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ACUERDO Nro. 0371

ABG. FLAVIO ISRAEL VERDUGO ORMAZA
SUBSECRETARIO DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 154 de la Constitución de la República establece que: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión. (…)”;

QUE, la Constitución de la República en su artículo 381 señala que: “El Estado 
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, 
la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la 
salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso 
masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y 
parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en 
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos 
y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con 
discapacidad.”;

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas 
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa.”;

QUE, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 69 manifiesta: 
“Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en:
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,
jerárquicamente dependientes.
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del 
ordenamiento jurídico en caso de que existan.
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos
administrativos. (…)”;

QUE, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 
señala que: “El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del 
deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, 
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas 
correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos 
aplicables. (…)”;
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QUE, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo cuerpo normativo, es 
una función y atribución del Ministerio “Ejercer la competencia exclusiva para la 
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el 
registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización 
(…)”;

QUE, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, determina que forman parte del sistema deportivo ecuatoriano, 
entre otros los Clubes Deportivos Básicos para el deporte barrial, parroquial y 
comunitario;

QUE, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, consta el Club Deportivo Básico dentro de la estructura del 
deporte barrial y parroquial;

QUE, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 99 señala que “Un 
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con 
el apoyo económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas 
(…)”; y, para obtener la personería jurídica deberá cumplir con los requisitos 
que establece este artículo y los establecidos en el artículo 29 de Reglamento 
General a la Ley;

QUE, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento General a la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, establece los requisitos para la 
aprobación de los Estatutos, reformas de estatutos y registros de directorio;

QUE, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva ERJAFE, determina: “Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. (…)”;

QUE, el artículo innumerado del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva ERJAFE, manifiesta: “De las Secretarías.- Organismos 
públicos con facultades de rectoría, planificación, regulación, gestión y control 
sobre temas específicos de un sector de la Administración Pública. Estarán 
representadas por un secretario que tendrá rango de ministro de Estado.”;

QUE, el art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva ERJAFE determina que: “Las atribuciones propias de las diversas 
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será 
publicada en el Registro Oficial. (…)”;

QUE, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 de diciembre de 2016 
denominado: “INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA 
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APROBACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO Y 
RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; REGISTRO DE DIRECTORIO; 
Y LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA 
ORGANISMOS DEPORTIVOS-SODE-.”, especifica que se ejecutaran procesos 
de evaluación a las organizaciones creadas a través de un seguimiento y 
control posterior, por lo cual el Área Administrativa competente de la Secretaria 
del Deporte emitirá el certificado de “Organización Deportiva Activa”, para 
poder verificar que la organización deportiva se encuentre en actividad; 

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018, el señor 
Presidente Constitucional de la República, Licenciado Lenín Moreno Garcés, 
en su artículo 1, “transforma el Ministerio del Deporte en Secretaría del 
Deporte, con autonomía administrativa y financiera”;

QUE, mediante el artículo 2 del Decreto antes señalado, manifiesta: “La 
Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector 
y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley 
del Deporte y demás normativa que rige el sector.”;

QUE, mediante el artículo 4 de la normativa mencionada, se determina que: 
“Todas las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles, 
activos y pasivos, así como también los derechos y obligaciones constantes en 
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o 
internacionales que le correspondían al Ministerio del Deporte, pasen a formar 
parte del patrimonio institucional de la Secretaría del Deporte”;

QUE, mediante el artículo 6 del Cuerpo Legal Ibídem, el señor Presidente 
Constitucional de la República, Licenciado Lenin Moreno Garcés, nombra como 
Secretaria del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor Andrade;

QUE, mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la Economista 
Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Secretaria del Deporte, suscribe el 
“Reglamento Interno de Delegación de Firmas de la Secretaria del Deporte”;

QUE, el artículo 2 literal f) numeral 11 del Acuerdo Ministerial Nro. 0163 de 12 
de febrero de 2019, delega a la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física la 
atribución de suscribir: “Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar 
estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica; 
Acuerdos de convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones 
deportivas que tengan su domicilio dentro de la jurisdicción del Distrito 
Metropolitano de Quito (…) 11) Clubes Deportivos Básicos: Barrial, Parroquial y 
Comunitario (…)” ;

QUE, mediante Acción de Personal Nro. 412742 de 19 de agosto de 2019, se 
nombra al Abg. Flavio Israel Verdugo Ormaza, como Subsecretario de Deporte 
y Actividad Física de esta Cartera de Estado;
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QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo del 2020,  el señor 
Presidente Constitucional establece: “ DECLARESÉ el estado de excepción por 
calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía y generen afectación a los derechos a la salud y 
convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia 
sanitaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente 
presencia del virus-COVID-19 en Ecuador”;

QUE, el artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo del 2020,
dispone “SE SUSPENDE la jornada presencial de trabajo (…) Para el efecto los 
trabajadores y servidores públicos si la actividad se los permite podrán 
acogerse al teletrabajo (…)”;

QUE, mediante oficio s/n, de fecha 12 de febrero de 2020, ingresado a la 
Secretaría del Deporte con trámite Nro. SD-DA-2020-2880, de fecha 11 de 
marzo de 2020, por medio del cual el señor Olivo Jilmer Santamaria Dahua, en 
calidad de presidente provisional del CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL
“OLIMPIQUE DE LYON”, solicita se apruebe el estatuto y se otorgue 
personería jurídica a la Organización Deportiva mencionada;

QUE, mediante Memorando Nro. SD-DAD-2020-0671, de fecha 13 de julio de 
2020, el señor Diego Fernando Trujillo Llumiquinga, Abogado de la Dirección 
de Asuntos Deportivos de esta Cartera de Estado, emite informe jurídico 
favorable para aprobar el estatuto y otorgar personería jurídica al CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “OLIMPIQUE DE LYON”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación y su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva y el Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero 
de 2019;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y otorgar personería jurídica al 
CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “OLIMPIQUE DE LYON”, con 
domicilio y sede en la parroquia de El Condado, en el cantón Quito, provincia 
de Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su 
Reglamento General, y las leyes de la República; bajo el siguiente texto:

ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “OLIMPIQUE DE LYON”

TÍTULO I
CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS
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Art. 1.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “OLIMPIQUE DE LYON”, tiene su 
domicilio y sede en la parroquia de El Condado, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
Es una entidad de derecho privado, sin fines de lucro con finalidad social y pública, de 
carácter recreacional, ajena a todo asunto de carácter político, religioso o racial, se 
rige por la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General y 
demás normativa conexa.   

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios que hubieren suscrito el acta de 
constitución y los que posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club deportivo tendrá un plazo de duración indefinido en sus funciones y el 
número de sus asociados podrá ser ilimitado.

Art. 4.- Los fines de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica del deporte como
mejoramiento físico, moral, social y técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas relaciones humanas entre
sus miembros;

c. Organizar el mayor número posible de competencias deportivas internas y
participar en todas las que se comprometiere el club por resolución de sus
directivos o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la entidad en concordancia
con otras similares; y,

e. Las demás que permitan al club el cumplimiento de sus aspiraciones y de su
misión tendiente al servicio de los socios y la colectividad donde se
desenvuelvan.

Art. 5.- Para mejor cumplimiento de sus fines el club tendrá las siguientes 
atribuciones:

a. Suscribir convenios, contratos y obligaciones con bancos o instituciones de
crédito, público o privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e
internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas las operaciones de
crédito que sean necesarias.

TÍTULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron el acta de constitución
y aquellos que posteriormente solicitaren por escrito su ingreso y fueren
aceptados por la asamblea;

b. Honorarios.- Son las personas ecuatorianas o extranjeras declaradas tales por
la asamblea general ha pedido del directorio en reconocimiento de los actos
relevantes ejecutados en beneficio del club. Los socios honorarios estarán
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exentos del pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias y no podrán votar, 
pero si participar en las asambleas, pero solo con derecho a voz; y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo suscrito el acta de constitución
del club, han mantenido esta calidad durante 15 años y que en este lapso se
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de vitalicios será
reconocida por la asamblea general.

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos y gozarán de los mismos 
beneficios que los activos, pero estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, mayor de edad, no 
pertenecer o no haber sido expulsado de otro club similar, y cumplir con los demás 
requisitos que se determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de los socios activos y 
vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas generales;
b. Elegir y ser elegido;
c. Participar de todos los beneficios que concede la entidad;
d. Intervenir directa y activamente en la vida del club; y,
e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio sobre la administración

del club, con relación a las labores que ésta desarrollo y su situación financiera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES ACTIVOS.- Son deberes de 
éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente las disposiciones de este estatuto, reglamento interno
del club y las disposiciones y resoluciones de la asamblea general y del
directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que fueren convocados;
c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y extraordinarias que sean

establecidas por la asamblea general, con excepción de los socios honorarios y
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren encomendados;
e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;
f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades deportivas del club,

siempre que fueren requeridos; y,
g. Todos los demás que se desprendieran del contenido del estatuto y reglamento

interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios se determinarán y se 
regirán por el presente estatuto y su reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS FUNDADORES Y ACTIVOS.-

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y reglamento, de las
resoluciones de la asamblea general y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas en clubes similares;
c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la asamblea general del

directorio; y,
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d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y sus reglamentos.

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustificadamente dejare de colaborar y participar en las actividades del
club, a pesar de ser requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fines y objetivos del club o incurrir
en una de las prohibiciones determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño de las comisiones
encomendadas;

d. Por suspensión definitiva;
e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;
f. Por fallecimiento;
g. Por expulsión; y,
h. Por las demás causas que se determine en los reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de manera temporal por las 
siguientes razones:

a. Por falta de pago de tres o más cuotas fijadas por la asamblea general o por el
directorio;

b. Por agresiones verbales o físicas entre miembros del club o en contra de
dirigentes, directores técnicos y/o deportistas;

c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante las competencias; eventos
deportivos y en escenarios deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones organizadas por el club
o por los organismos rectores del deporte a la cual está afiliado;

e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, sesiones, competencias o
cualquier evento deportivo en el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la autoridad;
g. Por participar en eventos deportivos en representación de otro club sin la

respectiva autorización; y,
h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal es de un año.

TÍTULO III

DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y reglamentadas por la asamblea 
general, por el directorio y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo organismo de la institución y 
estará integrada por todos los socios que se encuentren en uso de sus derechos.
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Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y extraordinaria. La asamblea general 
ordinaria se reunirá dentro del primer trimestre de cada año, previa convocatoria 
hecha por el directorio y funcionará con el quórum equivalente a la mitad más uno de 
los miembros del club; en caso de segunda convocatoria podrá sesionar con el 
número de asistentes presentes al momento.
La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier día del año previa 
convocatoria del presidente del club o ha pedido escrito de por lo menos la tercera 
parte de los socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos que consten en 
la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá realizarse: 

a. De forma personal mediante comunicación escrita debidamente recibida;
b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio o televisión; y,
c. Por medios electrónicos a la dirección que el socio haya registrado en la

Secretaría del club.

Las convocatorias para las asambleas generales se harán con antelación mínima de 
siete (7) días y en ella se hará constar el orden del día, lugar, fecha y hora de 
celebración de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el presidente y 
secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En todo caso se subrogará de la siguiente manera: 

a. En caso de renuncia o ausencia definitiva del presidente lo subrogará el
vicepresidente; al vicepresidente lo subrogará el primer vocal; y en el mismo
orden actuarán el segundo y tercer vocal; y,

b. En caso de renuncia o ausencia definitiva del secretario o tesorero lo subrogará
el primer vocal; y al primer vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el mismo
orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las votaciones podrán ser directas o secretas. La decisión de todo asunto 
que comprometa el buen nombre de cualquier persona se hará necesariamente por 
voto público o razonado.   

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, vicepresidente, secretario,
tesorero, tres vocales principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar la afiliación o desafiliación del club a cualquier liga deportiva barrial o
parroquial, o semejantes, y nombrar a sus delegados para tal efecto;

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que funcionará el club;
d. Conocer y dictaminar sobre los informes del presidente, el tesorero y las

comisiones;
e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio.
f. Reformar el estatuto y reglamento;
g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;
h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;
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i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios honorarios presentados
por el directorio;

j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;
k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el directorio del club,

conforme lo prevé el Art. 54 del Reglamento a la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del presente estatuto.

CAPÍTULO II

DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las actividades de la institución. 
Serán elegidos para un periodo de CUATRO AÑOS y podrán optar por la reelección 
inmediata por una sola vez de conformidad con el Art. 151 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables para el mejor funcionamiento 
del club serán designados por el directorio.

Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por la asamblea general de socios 
del club, la votación podrá ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que para tal efecto se dicte. 

En caso de renuncia o ausencia definitiva de todos los miembros del directorio, la 
asamblea general se auto convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. Instalada la asamblea los socios 
mediante votación elegirán a todos los miembros del directorio, dicho directorio será
elegido para un nuevo periodo, debiendo observarse lo establecido en el artículo 23 de 
este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia definitiva se determinarán en el reglamento 
Interno que para tal efecto se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el quórum reglamentario. 

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio se las tomarán por mayoría 
simple de los votos de los integrantes que quedaren al momento de votar. El 
presidente tendrá voto dirimente.  

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez al mes. De igual manera podrá 
sesionar cuando sea convocado por el presidente o en su ausencia por el 
vicepresidente, o cuando lo soliciten por lo menos tres de sus miembros.

Art. 28.- El directorio reglamentará la forma de presentación de las solicitudes de los 
socios que desearen ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a cualquier persona, previa 
calificación del presidente.



Miércoles  10 de marzo de 2021 Suplemento Nº 307 - Registro Oficial

12 
10 

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente estatuto y del
reglamento, así como las resoluciones de la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de afiliación;
c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para conocimiento y

aprobación de la asamblea general ordinaria;
d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el directorio hasta la

instalación de la asamblea general;
e. Designar las comisiones necesarias;
f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las disposiciones reglamentarias

y estatutarias en todo caso dando el derecho a la defensa;
g. Presentar a consideración de la asamblea general la lista de los candidatos a

socios honorarios;
h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras sesiones: síndico, médico y

otros funcionarios indispensables para el mejor funcionamiento del club;
i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y retirar de los cargos a los

dignatarios del club, cuando lo estime conveniente;
j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan sobre la aplicación de

este estatuto, hasta que conozca y resuelva la asamblea general;
k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean necesarios para la buena

marcha y señalarles sus obligaciones y remuneraciones;
l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto de reglamento interno del

club para la aprobación de la asamblea general;
m. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al reglamento aprobado por la

asamblea general;
n. Presentar a la asamblea general para su aprobación, la proforma

presupuestaria para ese año; y
o. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento y la asamblea

general.

CAPÍTULO III

DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El directorio designará las comisiones necesarias para el mejor 
desenvolvimiento del club, en especial las de:

a. Finanzas, presupuesto y fiscalización;
b. Deporte;
c. Educación, prensa y propaganda; y,
d. Relaciones públicas.

Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera sesión del directorio y 
estarán integradas regularmente por tres socios, de entre los cuales se nombrará un 
presidente y un secretario:

Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;
b. Informar por escrito al directorio de su labor y presentar las sugerencias que

sean necesarias;
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c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente del directorio; y,
d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, el directorio y la

asamblea general.

CAPÍTULO IV

INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: PRESIDENTE/A, 
VICEPRESIDENTE/A, SECRETARIO/A, TESORERO/A, TRES VOCALES 
PRINCIPALES y TRES VOCALES SUPLENTES. 

SECCIÓN I

DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben ser ecuatorianos por 
nacimiento o por naturalización. 

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del cargo;
b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del club;
c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del directorio;
d. Legalizar con su firma los documentos oficiales de la entidad;
e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;
f. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al reglamento aprobado por la

asamblea;
g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los informes de labores del

directorio; y,
h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la asamblea general y el

directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en los casos de ausencia 
temporal de éste y en los de ausencia definitiva asumirá la presidencia hasta la 
terminación del período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del vicepresidente hará sus veces los 
vocales principales en el orden de su elección.

SECCIÓN II

DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea general y del directorio, y
convocar a las sesiones. Las convocatorias se harán en forma personal y
llevarán las firmas del presidente y del secretario del club;
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b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea general, del directorio y
otros que a su juicio creyere convenientes. Llevará igualmente el libro registro
de socios;

c. Llevar la correspondencia oficial y los documentos del club;
d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;
e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;
f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la asamblea general, el

directorio y las comisiones;
g. Conceder copias certificadas de los documentos del club, previa autorización

del directorio y/o el presidente;
h. Facilitar al directorio los datos y documentos necesarios para sus informes y

deliberaciones;
i. Informar a los socios de las disposiciones de la asamblea general, del

directorio y de las comisiones sobre asuntos que deban ser conocidos por
ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, la asamblea general, el
directorio, las comisiones y el presidente.

SECCIÓN III

DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la entidad:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del cargo;
b. Llevar los libros que fueren necesarios para la contabilidad;
c. Extender los recibos por las cantidades que deben ingresar a la caja y recaudar

las cuotas y demás ingresos lícitos del club;
d. Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos para

someterlos a consideración del directorio, de la asamblea general y vigilar que
una vez aprobado sea ejecutado estrictamente;

e. Presentar al directorio el estado de caja y balance económico del club en forma
trimestral o en el tiempo que aquel lo solicitare y todos los demás informes del
caso;

f. Realizar los registros de la contabilidad para que se encuentre al día y hacer
las observaciones que estime conveniente para el mejor desenvolvimiento de
los asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas para la buena marcha de
la gestión económica del club; y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la asamblea general, el
directorio, las comisiones y el presidente.

Art. 41.- El tesorero tendrá a su cargo el manejo de los fondos del club y será 
responsable de los gastos e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del club, así como de los gastos e 
inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV

DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:
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a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y asamblea general;
b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o el presidente;
c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden de su nombramiento; y,
d. Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV

DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos ordinarios y extraordinarios 
que le correspondan por los siguientes conceptos:

a. Derechos de afiliación;
b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;
c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;
d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier título por el club;

así como los que en la misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,
e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en forma lícita

Los ingresos ordinarios se determinarán en el reglamento interno y los ingresos 
extraordinarios se definirán por decisión de la asamblea.

TÍTULO V

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por voluntad de la asamblea o por 
decisión de la Secretaría del Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fines para los cuales fue constituida la organización;
b. Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, o por contravenir

reiteradamente las disposiciones emanadas de los Ministerios u organismos de
control y regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del mínimo requerido para su
constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea general de socios, el club 
comunicará de este hecho a la Secretaría del Deporte, adjuntando copias certificadas 
de estas actas y la conformación de un comité de liquidación constituido por tres 
personas.

Los bienes que conformen el acervo líquido del club serán traspasados a una o varias 
instituciones sin fines de lucro que tengan por objeto finalidades similares a las del 
club. 

En caso de disolución los miembros del club no tendrán derecho, a ningún título, sobre 
los bienes de la organización. 
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TÍTULO VI

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los conflictos internos que surjan entre socios, los órganos del club, o 
entre sí, serán resueltos por acuerdo de las partes en controversia y si aquello no 
fuere posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los conflictos que surjan entre socios del club se someterán a la resolución del
directorio;

b. Los conflictos que surjan entre los socios y los órganos del club, o entre sí,
serán resueltos por la asamblea general convocada exclusivamente con este
fin; y,

c. Las resoluciones de los órganos del club serán apelables de conformidad con
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de controversias, los socios podrán 
acudir a los centros de mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio del 
club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus decisiones o resoluciones. 

TÍTULO VII

DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los socios del club que incumplieren el presente estatuto, su reglamento o 
las resoluciones de los órganos de la entidad estarán sujetos a las siguientes 
sanciones de conformidad a la gravedad de la falta y las demás circunstancias que 
incidan en la comisión de la infracción:

a. Amonestación;
b. Sanción económica;
c. Suspensión temporal; y,
d. Suspensión definitiva.

Las sanciones impuestas en los literales precedentes serán aplicadas en observancia 
al debido proceso consagrado en la Constitución de la República y demás normativa 
aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán estar enmarcadas dentro de lo 
establecido por la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General; y deberán ser notificadas personalmente al infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a sus socios podrán ser 
apeladas únicamente de conformidad con lo establecido en el presente estatuto. 

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones constaran en el reglamento 
Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión y fiscalización de la Secretaría 
del Deporte, a través de sus dependencias.
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SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la asamblea general, del directorio y 
de las comisiones que deban notificarse a los socios se considerarán conocidas por 
éstos a través de: 

a. Las comunicaciones particulares que les fueren entregadas;
b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,
c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá contratar el personal 
administrativo y de servicio que considere necesario; observando la legislación laboral 
y la que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En el respectivo reglamento interno del club se regularán los deberes y 
obligaciones del síndico, médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente prohibido sacar del local los bienes muebles de cualquier 
especie que pertenezcan al club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios nombrados por el directorio se 
sujetarán a las disposiciones del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El club practicará y fomentará las disciplinas deportivas de: FÚTBOL y las 
demás que la mayoría de sus socios decidan, pudiendo en cualquier momento 
incrementarse o reducirse en virtud de sus necesidades, sin que sea necesaria una 
nueva reforma estatutaria. Para el efecto comunicarán de la variación de sus 
actividades a la Secretaría del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: NEGRO, AZUL, PLOMO, ROJO.

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema de fichaje y carnetización de la 
entidad deportiva de su jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, el directorio provisional 
ordenará su publicación en folletos y distribución entre socios.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) días contados a partir de 
la fecha de promulgación de este estatuto, se deberá expedir el respectivo 
reglamento interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que se 
consideren necesarios, sin que estas normas contravengan lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, su Reglamento y el presente Estatuto.

ARTÍCULO TERCERO.- En el plazo de (60) días se deberá registrar el 
directorio del  CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “OLIMPIQUE DE 
LYON”, ante esta Cartera de Estado, contados a partir de la fecha que se 
derogue la Resolución Nro. 0027 de fecha 17 de marzo de 2020, mediante el 
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cual se suspendió los términos y plazos, procedimiento que deberá ser 
realizado de conformidad con lo establecido en la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, su Reglamento General, y el estatuto de la organización 
deportiva.

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL
“OLIMPIQUE DE LYON”, deberá reportar a la Secretaría del Deporte toda 
variación en lo referente a su nómina de socios, así como en su directorio y 
estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL
“OLIMPIQUE DE LYON”, expresamente se compromete y acepta ante la 
Secretaría del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de 
sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física
de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así 
como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la 
utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Estatuto deroga y reemplaza a todos los 
Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, 
se aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y 
Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código 
Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que 
contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no 
escritas, siendo por tanto inaplicables.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Organismo Deportivo deberá obtener el certificado 
de “Organización Deportiva Activa” que se entregará de manera bianual por 
parte del Área Administrativa competente de la Secretaria del Deporte, este 
certificado se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. El certificado de 
“Organización Deportiva Activa” se renovará de manera automática si no 
hubiere informe negativo por parte del área competente. Si existiere informe 
negativo por parte de esta Cartera de Estado se iniciará el procedimiento para 
la declaración de inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 394,
de 09 de mayo de 2019.

ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase a la Dirección Administrativa de esta 
Cartera de Estado, se notifique al peticionario con el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos 
presentados por la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, 
así como el procedimiento legal para la aprobación estatutaria.
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ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en vigencia desde su 
aprobación y suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Oficial.

Dado en San Francisco de Quito D.M. el 14 de julio de 2020.

ABG. FLAVIO ISRAEL VERDUGO ORMAZA
SUBSECRETARIO DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA

Elaborado por: Abogado de Asuntos Deportivos

Revisado y Aprobado Por: Director de Asuntos Deportivos

Firmado electrónicamente por:

DIEGO FERNANDO
TRUJILLO
LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

JOSE EDUARDO
MONGE SIMBANA

Firmado electrónicamente por:

FLAVIO ISRAEL
VERDUGO ORMAZA



Miércoles  10 de marzo de 2021 Suplemento Nº 307 - Registro Oficial

20 

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0029-R

Quito, 19 de febrero de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento
de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo
establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 1973, publicó la 
Primera Edición de la Norma Internacional ISO 2211, LIQUID CHEMICAL
PRODUCTS — MEASUREMENT OF COLOUR IN HAZEN UNITS (PLATINUN
– COBALT SCALE);

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la
Norma Internacional ISO 2211 como la Primera Edición de la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 2211, PRODUCTOS QUÍMICOS LÍQUIDOS -
MEDICIÓN DEL COLOR EN UNIDADES HAZEN (ESCALA 

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0029-R

Quito, 19 de febrero de 2021

PLATINO-COBALTO) (ISO 2211:1973, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución No. 2017-003 de fecha 25 de enero de 2017. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad;  contenido en la Matriz de Revisión
Técnica Nro. PFQ-0134- de fecha 30 de diciembre de 2020, se procedió a la aprobación
técnica, y se recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 2211, PRODUCTOS
QUÍMICOS LÍQUIDOS - MEDICIÓN DEL COLOR EN UNIDADES HAZEN
(ESCALA PLATINO-COBALTO) (ISO 2211:1973, IDT);  

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 2211, PRODUCTOS QUÍMICOS LÍQUIDOS - MEDICIÓN DEL
COLOR EN UNIDADES HAZEN (ESCALA PLATINO-COBALTO) (ISO
2211:1973, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un
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justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 2211, (PRODUCTOS
QUÍMICOS LÍQUIDOS - MEDICIÓN DEL COLOR EN UNIDADES HAZEN
(ESCALA PLATINO-COBALTO) (ISO 2211:1973, IDT)), que especifica un método
para la medición del color en unidades Hazen para productos químicos líquidos. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 2211:2021 (Primera 
Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Manuel Quintana Jedermann
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento
de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo
establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 1976, publicó la 
Primera Edición de la Norma Internacional ISO 758, LIQUID CHEMICAL
PRODUCTS FOR INDUSTRIAL USE - DETERMINATION OF DENSITY AT 20 
°C; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la
Norma Internacional ISO 758 como la Primera Edición de la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 758, PRODUCTOS QUÍMICOS LÍQUIDOS PARA
USO INDUSTRIAL - DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD A 20 °C (ISO
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758:1976, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución No. 2017-003 de fecha 25 de enero de 2017. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad;  contenido en la Matriz de Revisión
Técnica Nro. PFQ-0135- de fecha 30 de diciembre de 2020, se procedió a la aprobación
técnica, y se recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 758, PRODUCTOS
QUÍMICOS LÍQUIDOS PARA USO INDUSTRIAL - DETERMINACIÓN DE LA
DENSIDAD A 20 °C (ISO 758:1976, IDT);  

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 758, PRODUCTOS QUÍMICOS LÍQUIDOS PARA USO INDUSTRIAL
- DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD A 20 °C (ISO 758:1976, IDT), mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
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proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 758, (PRODUCTOS
QUÍMICOS LÍQUIDOS PARA USO INDUSTRIAL - DETERMINACIÓN DE LA
DENSIDAD A 20 °C (ISO 758:1976, IDT)), que especifica un método de referencia
para la determinación de la densidad a 20 °C, en productos químicos líquidos para
uso industrial. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 758:2021 (Primera
Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Manuel Quintana Jedermann
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm
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SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

Dr. Marcelo Alfonso Torres Garcés 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

Considerando:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y
garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

Que la Constitución de la República en su artículo 154, numeral 1, determina que corresponde a los
Ministros de Estado en la esfera de sus competencias expedir las normas, acuerdos y resoluciones
que sean necesarias para la gestión ministerial; 

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que las organizaciones
sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias
públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus 
estatutos; 

Que el Código Civil, en el Libro Primero, Título XXX prevé la constitución de Corporaciones y
Fundaciones, así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su personalidad jurídica,
para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a comprometer la seguridad o los
intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su institución; 

Que el artículo 565 del Código ibídem determina que no son personas jurídicas las Fundaciones o
Corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por
el Presidente de la República; 

Que el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la República, delegar
a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos de las
Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en los
artículos 565 y 567 del Código Civil; 

Que el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus Ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del
Despacho Ministerial; 

Que el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y
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autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o
por Decreto; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro
Oficial, Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el
otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las
organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en uso del
derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las diversas
manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u organismos
competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el
ámbito de su gestión; 

Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a las
organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones
competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos
relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución,
liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones
sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al mencionado Reglamento; 

Que el artículo 10 del Decreto Ejecutivo ibídem señala que las Fundaciones podrán ser constituidas
por la voluntad de uno o más fundadores. Estas organizaciones buscan o promueven el bien común
de la sociedad, incluyendo las actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en
sus aspectos sociales, culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades
relacionadas con la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 

Que el artículo 12 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece los requisitos que las Corporaciones y
Fundaciones sin fines de lucro, deben dar estricto cumplimiento para la aprobación de su
personalidad jurídica; 

Que el artículo 13 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece el procedimiento para la aprobación del
estatuto y otorgamiento de personalidad jurídica de las Corporaciones y Fundaciones sin fines de
lucro, por parte de las Carteras de Estado competentes; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y
Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de derecho público, con
personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y financiera, la misma que
tiene a su cargo las competencias de derechos humanos, erradicación de la violencia contra mujeres,
niñas, niños y adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; y, acceso
efectivo a una justicia de calidad y oportuna; 

Que el entonces Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de conformidad al Acuerdo
Ministerial Nº SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, publicado en el Registro Oficial No.
438 de 13 de febrero de 2015, tenía la competencia de reconocer la personalidad jurídica de
Corporaciones y Fundaciones que dentro de su ámbito de acción establezcan objetivos y fines
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relacionados con la cultura ciudadana en derechos, y, la solución de conflictos dentro de la
participación ciudadana; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 631 de 4 de enero de 2019, el Presidente Constitucional de la
República, decretó que el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el
14 de enero de 2019, fecha en la cual empezará a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, la
misma que asume la competencia para la aprobación de organizaciones sociales cuyo ámbito de
acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Presidente Constitucional de la
República, designó a la señora Cecilia del Consuelo Chacón Castillo como Secretaria de Derechos 
Humanos; 

Que mediante Resolución No. SDH-SDH-2019-0001-R de 06 de marzo de 2019, suscrito por la
máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 17 establece de manera
textual lo siguiente: “El Secretario de Derechos Humanos, delega a el/la director/a” de Asesoría

Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones siguientes: 1.

Suscribir resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, constitución, reforma y

codificación, reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las Corporaciones y

Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las competencias de la

Secretaría de Derechos Humanos; 

Que mediante Resolución No. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 2020, suscrito por
la magíster Cecilia del Consuelo Chacón Castillo, en su calidad de Secretaria de Derechos
Humanos, resolvió en su artículo único lo siguiente: “Sustituir en las Resoluciones No.

SDH-SDH-2019-0001-R de 06 de marzo de 2019, (…) las palabras “Director/a de Asesoría

Jurídica” o “Coordinador/a General de Asesoría Jurídica” por lo siguiente: “el/la Responsable de

la Gestión Jurídica”, al contar esta Cartera de Estado con una nueva estructura institucional
aprobada por el Viceministerio del Servicio Público del Ministerio del Trabajo; 

Que mediante Acción de Personal No. A-0119 de 01 de septiembre de 2020, la delegada de la
Autoridad Nominadora de la Secretaría de Derechos Humanos, resolvió designar como Director de
Asesoría Jurídica, al doctor Marcelo Alfonso Torres Garcés; 

Que mediante solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con No.
SDH-CGAF-DA-2020-3049-E, la señora Annabell Guerrero Pita, en su calidad de Directora
Ejecutiva Provisional de la Fundación Género, Mujeres y Diversidad “Las Lilas”, domiciliada en el
cantón Quito, provincia de Pichincha, solicitó la aprobación del estatuto y la personalidad jurídica
de la mencionada organización sin fines de lucro; 

Que mediante memorando No. SDH-DAJ-2021-0004-M de 07 de enero de 2021, el abogado Carlos
Iván Cisneros Cruz, en su calidad de Especialista comunicó al Director de Asesoría Jurídica, el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de la
Fundación Género, Mujeres y Diversidad “Las Lilas”, y, en concordancia con el principio
constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria, recomienda la
aprobación de su estatuto y personalidad jurídica, recalcando que todas las actividades que realice
la organización respecto al establecimiento o creación de un Centro de Mediación, se las realizará
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en cumplimiento a la normativa legal aplicable y las normas específicas del Consejo de la
Judicatura; y,  

En ejercicio de las facultades previstas en los artículos 66 numeral 13), y 154 numeral 1) de la
Constitución de la República del Ecuador; los artículos 11 literal k), 17 y 55 del Estatuto del
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE); en concordancia con los
artículos 2, 7, 10, 12 y 13 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, y, en cumplimiento a la delegación constante en el numeral 1) del artículo
17 de la Resolución No. SDH-SDH-2019-0001-R de 06 de marzo de 2019, y, la Resolución No.
No. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 2020, 

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN GÉNERO,
MUJERES Y DIVERSIDAD “LAS LILAS”, con domicilio principal en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el
ejercicio de sus derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Titulo
XXX del Libro Primero del Código Civil, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad
Jurídica a las Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de
octubre de 2017, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, y,
demás normativa legal aplicable. 

Artículo 2.- La Fundación Género, Mujeres y Diversidad “Las Lilas”, se obliga a poner en
conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su estatuto,
integrantes de su Directorio, inclusión y salida de miembros, y demás información relevante de las
actividades que la organización realice en apego a la normativa legal vigente y estatutaria. 

Artículo 3.- La Fundación Género, Mujeres y Diversidad “Las Lilas”, realizará los trámites
pertinentes en el Servicio de Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyente - 
RUC. 

Artículo 4.- La Secretaría de Derechos Humanos, registra en calidad de miembros fundadores a las
personas de la Fundación Género, Mujeres y Diversidad “Las Lilas”, que suscribieron el acta
constitutiva de la organización, el mismo que consta dentro de los documentos que forman parte del
expediente administrativo de la entidad. 

Artículo 5.- La Directora Ejecutiva Provisional de la Fundación Género, Mujeres y Diversidad
“Las Lilas”, convocará a Asamblea General para la elección de la Directiva, conforme lo dispone el
artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales. 

Artículo 6.- La Fundación Género, Mujeres y Diversidad “Las Lilas”, en el caso de crear un Centro
de Mediación, está obligada a registrarlo ante el Consejo de la Judicatura, de conformidad a lo
establecido en el artículo 39 de la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación, y, el Instructivo
de Registro y Funcionamiento de Centros de Mediación, expedido mediante Resolución del
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Consejo de la Judicatura No. 26 de 20 de febrero de 2018, publicado en el Registro Oficial
Suplemento No. 209 de 27 de marzo de 2018. 

Artículo 7.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de la
Fundación Género, Mujeres y Diversidad “Las Lilas”, de comprobarse las causales establecidas en
el artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que regula este
proceso al momento de haber incurrido en la causal. 

Artículo 8.- Notificar a la Directora Ejecutiva Provisional de la Fundación Género, Mujeres y
Diversidad “Las Lilas”, con un ejemplar de la presente Resolución, de conformidad a lo dispuesto
en el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva ERJAFE. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo, 

Comuníquese y publíquese.- 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Marcelo Alfonso Torres Garcés
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- SDH-CGAF-DA-2020-3049-E 

Copia: 
Señora Ingeniera
Soraya del Pilar Arévalo Serrano
Directora Administrativa

cc
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARCELO ALFONSO
TORRES GARCES
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0001 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria dispone: “La Superintendencia, una vez que apruebe el informe final del 
liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, declarándola 
extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio encargado de 
la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro en esa 
entidad (…)”;

Que,  el artículo innumerado agregado luego del 23 del citado Reglamento General dispone: 
“Art. (…) A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que 
regula al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias 
del sector asociativo”;

Que, artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra señala: “Son atribuciones y 
responsabilidades del liquidador, las siguientes: (…) 9. Presentar el informe y 
balance de liquidación finales (…)”; 

Que, el artículo 64 ibídem dispone: “El liquidador presentará a la asamblea general y a 
la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado financiero
de situación final y el balance de pérdidas y ganancias (…) con la distribución del 
saldo patrimonial, de ser el caso”;

Que, el artículo 11 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y 
Calificación de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010, de 19 de febrero de 2013, reformado, 
dispone: “(…) El Liquidador remitirá a la Superintendencia, copias del balance final 
de la liquidación, debidamente auditado en el caso que la organización cuente con 
saldo patrimonial; el informe de su gestión y el acta de la asamblea general en la que 
se conoció dicho informe, los balances y el destino del saldo del activo, en caso de 
haberlo (…)”;

Que, el artículo 12 del Reglamento Especial referido anteriormente establece: “Si la 
totalidad de los activos constantes en el balance inicial de la liquidación, no son 
suficientes para satisfacer las obligaciones de la cooperativa en liquidación; o si 
realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante, el 
Liquidador levantará el Acta de Carencia de patrimonio, la que deberá estar suscrita 
conjuntamente con el contador, en caso de tenerlo, y la enviará a la 
Superintendencia”; 
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Que,  el artículo 14 del Reglamento ut supra dice: “Concluido el proceso de liquidación, el 
Superintendente o su delegado, dictará una resolución que disponga la extinción de 
la persona jurídica, la cancelación de la inscripción de la cooperativa y notificará al 
Ministerio respectivo, para que se cancele su registro”;

Que, con Resolución No. SEPS-SEPS-ROEPS-2016-902293, de 15 de agosto de 2016, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y 
concedió personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA 
LA JOYA DOS “ASOPROMIJOS”, con domicilio en el cantón Camilo Ponce 
Enríquez, provincia de Azuay;

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0068, de 12 de 
marzo de 2020, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria declaró disuelta 
y en proceso de liquidación a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA LA 
JOYA DOS “ASOPROMIJOS”, por estar incursa en los artículos 14 y 57, literal e) 
numeral 4), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia 
con el artículo 55 de su Reglamento General; y, designó como liquidador al señor 
Juan Diego Tapia Padilla;

Que,  del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-240, de 20 de noviembre de 
2020, se desprende que mediante Trámite No. SEPS-CZ8-2020-001-052179, de 14 
de octubre de 2020, el liquidador de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA 
LA JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN” ha presentado el informe 
final del proceso de liquidación de la referida Organización, adjuntando los 
documentos previstos para el efecto;

Que,  en el precitado Informe Técnico el Director Nacional de Intervención y  Liquidación 
de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del 
informe final de liquidación de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA LA 
JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y recomienda: “(…) 
4. CONCLUSIONES: (…) 4.12 Del análisis efectuado en el presente informe se
concluye que la Asociación de Producción Minera La Joya Dos ASOPROMIJOS ´En 
Liquidación´ dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, su Reglamento General y Reglamento Especial de 
Intervenciones y Liquidaciones y Calificación de Interventores y Liquidadores de 
Cooperativas, por lo que es procedente declarar la extinción de la organización. -
4.13 Aprobar el informe final de gestión presentado por el señor Juan Diego Tapia 
Padilla, liquidador de la Asociación (…). 5. RECOMENDACIONES: (…)Aprobar 
la extinción de la Asociación de Producción Minera La Joya Dos ASOPROMIJOS 
´En Liquidación´, en razón de que el liquidador ha cumplido con todas las 
actividades conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”;
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-2023, de 20 de noviembre 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2020-240, concluyendo y recomendando que la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN MINERA LA JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN” 
“(…) ha cumplido con lo establecido en el numeral 9 del artículo 59 y artículo 64 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, por lo 
que se recomienda su extinción.- En este sentido, esta Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
aprueba el presente informe final de gestión del liquidador, de conformidad con el 
artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria (…)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2039, de 24 de noviembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
aprueba el informe final del liquidador de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
MINERA LA JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN” y recomienda: 
“(…) la Asociación (…) cumple con las condiciones para disponer la extinción de su 
vida jurídica, y la cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del 
Reglamento General ala (sic) Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, se  
aprueba el informe final de gestión del liquidador, así como el presente informe 
técnico en el cual se recomienda la extinción de la aludida organización (…)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-2581, de 17 de diciembre de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo;

Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 
Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-
2581, el 17 de diciembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER” para continuar con el proceso referido;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones controladas; y,

Que, por medio de la acción de personal No. 0733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 
General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y 
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Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos 
Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA LA 
JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0190427692001, extinguida de pleno derecho.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA LA JOYA DOS 
ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN”.  

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y
Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN MINERA LA JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN” del 
registro correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Juan Diego Tapia 
Padilla, como liquidador de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA LA JOYA 
DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN”. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN MINERA LA JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN LIQUIDACIÓN”, para 
los fines pertinentes. 

SEGUNDA.- Disponer a la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, la publicación de un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia de Azuay, domicilio de la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA LA JOYA DOS ASOPROMIJOS “EN 
LIQUIDACIÓN”; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria.

TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia publicar la presente 
Resolución en el Registro Oficial; y, sentar la razón respectiva del presente acto 
administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0068.
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación.  De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 05 días 
del mes de enero de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador ha generado cambios en la política tributaria y 
que exige la aplicación de principios de justicia tributaria en beneficio de los sectores 
vulnerables de la población y de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, equidad, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

Si bien la Contribución Especial de Mejoras como instrumento tributario busca recuperar el 
beneficio marginal que obtiene la colectividad, generado por la inversión pública, no pueden 
desatenderse los principios de capacidad contributiva, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria, así como principios constitucionales sobre derechos de hábitat y vivienda.  

El límite impositivo en el tributo será siempre la capacidad contributiva, por ser el reflejo de 
la capacidad económica, que debe tomarse en cuenta al momento de la distribución de la 
carga tributaria en consideración de la contribución que debe soportar individualmente el 
sujeto obligado.  

La capacidad económica como criterio de distribución de la carga tributaria admite una 
diferenciación objetiva y subjetiva. La primera se basa en la función social de la propiedad y 
la segunda en el interés general.  

La actual administración municipal ha iniciado un proceso de actualización de su normativa, 
que permita regular la relación con los administrados conforme al ordenamiento jurídico 
vigente, una de estas normativas actualizadas, fue la "ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA  PARA LA DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E 
INFORMACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR OBRAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN MACARÁ”, fue conocida, discutida y aprobada en las 
sesiones del 27 de noviembre de 2019, y el 19 de febrero de 2020;  

Por los antecedentes expuestos, es necesario realizar una REFORMA AL ART.34, DE LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA DETRMINACIÓN, GESTIÓN, 
RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN MACARÁ”, para que sea 
analizado y discutido. 

CONSIDERANDO: 

Que, El Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 5 establece: 
como competencia exclusiva de los gobiernos municipales: “…Crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras…”; 

Que, el artículo 287 ibídem señala que toda norma que cree una obligación financiada con 
recursos públicos, establecerá la fuente de financiamiento correspondiente, exceptuando a 
las instituciones de derecho público que podrán financiarse con tasas y contribuciones 
establecidas por la ley. 
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Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que: “La autonomía política, administrativa y financiera de los 
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 
mediante normas y órganos de gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 
beneficio de sus habitantes.”; 

Que, el artículo 6 del COOTAD, sobre la Garantía de autonomía establece: Ninguna función 
del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y 
financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República. Está especialmente prohibido a cualquier autoridad 
o funcionario ajeno a los gobiernos autónomos descentralizados, lo siguiente: a) Derogar,
reformar o suspender la ejecución de estatutos de autonomía; normas regionales, ordenanzas 
provinciales, distritales y municipales; reglamentos, acuerdos o resoluciones parroquiales 
rurales; expedidas por sus autoridades en el marco de la Constitución y leyes de la República; 
b) Impedir o retardar de cualquier modo la ejecución de obras, planes o programas de
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados, imposibilitar su adopción o 
financiamiento, incluso demorando la entrega oportuna y automática de recursos; c) 
Encargar la ejecución de obras, planes o programas propios a organismos extraños al 
gobierno autónomo descentralizado competente; 
d) Privar a los gobiernos autónomos descentralizados de alguno o parte de sus ingresos
reconocidos por ley, o hacer participar de ellos a otra entidad, sin resarcir con otra renta 
equivalente en su cuantía, duración y rendimiento que razonablemente pueda esperarse en el 
futuro; e) Derogar impuestos, establecer exenciones, exoneraciones, participaciones o rebajas 
de los ingresos tributarios y no tributarios propios de los gobiernos autónomos 
descentralizados, sin resarcir con otra renta equivalente en su cuantía; f) Impedir de cualquier 
manera que un gobierno autónomo descentralizado recaude directamente sus propios 
recursos, conforme la ley; salvo disposición expresa en contrario.  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, señala que para el pleno ejercicio de las competencias y de las facultades 
concurrentes que se puedan asumir, se reconoce a los concejos municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

Que, el artículo 55 literal e) ibídem, establece lo siguiente: "Crear; modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras;"; 

Que, el artículo 57, literal a) determina que es atribución del Concejo Municipal lo siguiente: 
" ... El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones ... ";  

Que, el artículo 592 del citado cuerpo de leyes, en lo pertinente señala: " ... El gobierno 
metropolitano o municipal determinará en las ordenanzas respectivas, la forma y el plazo en 
que los contribuyentes pagarán la deuda por la contribución especial de mejoras que les 
corresponde. El pago será exigible, inclusive, por vía coactiva, de acuerdo con la ley" 
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Que, el Código Tributario, en el artículo 3, prescribe que sólo por acto legislativo de órgano 
competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos 

En ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales establecidas en los artículos 240 y 264 último inciso de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 55, literal e) y artículo 
57, literales a), b), e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Concejo Cantonal del Gobierno Municipal del cantón Macará. 

EXPIDE: 

 “REFORMA AL ART. 34 DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS 
EN EL CANTÓN MACARÁ”. 

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 34 de la "ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
PARA LA DETRMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS EN 
EL CANTÓN MACARÁ” por el siguiente: 

Art. 34.- Transferencia de dominio. - Al tratarse de transferencias de dominio, el vendedor 
deberá pagar los títulos vencidos y los pendientes se darán de baja, para emitir nuevos títulos 
a nombre del comprador, a menos que se estipule lo contrario, con el respectivo contrato, 
sin perjuicio de la solidaridad en el pago entre las partes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Para efectos de aplicación de la presente ordenanza, encárguese a la Dirección 
Financiera, realizar de manera inmediata los ajustes necesarios, anulaciones y emisiones de 
los Títulos de Crédito por concepto de la determinación de la Contribución Especial por 
Mejoras. 

SEGUNDA: Si como resultado de la aplicación de la presente ordenanza se determinaren 
valores pagados en exceso por concepto de Contribución Especial de Mejoras, la Dirección 
Financiera emitirá las respectivas notas de crédito a favor de los contribuyentes que lo 
soliciten. 

DISPOSICIÓN FINAL 

VIGENCIA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin 
perjuicio de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial, dominio web institucional y 
Registro Oficial. 

Dada y aprobada en la Sala de sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Macará, a los diez días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno.  
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Dr. Alfredo Suquilanda Valdivieso MSc.        Abg. Edwin Jaramillo Loaiza 
ALCALDE DEL CANTÓN MACARÁ           

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Que la “REFORMA AL ART. 34 DE LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E 
INFORMACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR 
OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN MACARÁ”, fue conocida, discutida y 
aprobada en dos debates los mismos que se llevaron a cabo en la sesión ordinaria de fecha 
21 de enero y 10 de febrero de 2021. 

 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Macará, a los doce días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno, a las 09h00, conforme lo dispone el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite la presente 
“REFORMA AL ART. 34 DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS 
EN EL CANTÓN MACARÁ”, Al señor Alcalde del Cantón Macará, para su sanción en 
dos ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales correspondientes. 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MACARÁ. - SANCIÓN. - Macará, a los dieciocho días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno, siendo las 14h30, en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 322, inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, sanciono favorable la “REFORMA AL ART. 34 DE LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA DETERMINACIÓN, GESTIÓN, 
RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
DE MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN MACARÁ”. 

SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GEOVANNY
JARAMILLO
LOAIZA

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GEOVANNY
JARAMILLO
LOAIZA

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GEOVANNY
JARAMILLO
LOAIZA

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO EDUARDO
SUQUILANDA
VALDIVIESO
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Dr. Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MACARÁ. - PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. – 
Macará, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil veintiuno, siendo las 16h00, 
en uso de la facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de la “REFORMA 
AL ART. 34 DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS 
EN EL CANTÓN MACARÁ”. Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial del 
Ecuador. 

Dr. Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Macará, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno, a las 16h10.- Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Alfredo 
Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc, Alcalde del Cantón Macará.  Lo certifico. 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ. 

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GEOVANNY
JARAMILLO
LOAIZA

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO EDUARDO
SUQUILANDA
VALDIVIESO

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO EDUARDO
SUQUILANDA
VALDIVIESO
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La vía pública, es el patrimonio fundamental del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal el mismo que comprende avenidas, calles, pasajes, aceras, portales, parterres y todo 
espacio de tránsito y uso público y sus anexos, como caminos y carreteras que comunican a la 
población del cantón, incluido hasta seis metros de cada costado de superficie en el sector rural. 

El Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Macará 
ha considerado la necesidad de elaborar una nueva ordenanza con un ámbito de acción mucho 
más extenso sustituyendo la “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
EN EL CANTÓN MACARÁ Y DETERMINA LOS VALORES A PAGARSE POR SU 
UTILIZACIÓN”, ordenanza que fue aprobada en sesiones ordinaria  en primer y segundo 
debate por el Concejo Municipal del Cantón Macará, en sesiones ordinaria y extraordinaria del 
04 de junio del 2011 y 31 de octubre del 2012 respectivamente.  

Como consecuencia de estas necesidades es que surge la importancia de elaborar una nueva 
normativa que contribuya no solo a la organización del comercio y al uso adecuado de las vías 
públicas del cantón Macará, como portales, aceras y calles; sino también de aquellos espacios 
destinados a las actividades públicas de nuestros ciudadanos como parques, plazas y otros.  

En este marco, es imperativo contar con una reglamentación cantonal que establezca 
claramente las normas, sanciones y prohibiciones a las que deben ceñirse los ciudadanos 
nacionales o extranjeros que residan o no en el cantón Macará, y que deseen realizar actividades 
comerciales, culturales, políticas o de cualquier índole que estén permitidas por la Ley, ya sean 
estas de carácter permanente o temporal.  

Visto desde la perspectiva legislativa, la presente normativa tiene como objetivo fundamental 
brindar a los ciudadanos del cantón Macará, un ambiente de paz y tranquilidad en cuyo amparo 
puedan desarrollar sus actividades de manera segura y organizada. 

CONSIDERANDO: 
Que, la “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 
CANTÓN MACARÁ Y DETERMINA LOS VALORES A PAGARSE POR SU 
UTILIZACIÓN”, ordenanza que fue aprobada en sesiones ordinaria en primer y segundo 
debate por el Concejo Municipal del Cantón Macará, en sesiones ordinaria y extraordinaria del 
04 de junio del 2011 y 31 de octubre del 2012 respectivamente. 

Que, el Cantón Macara, ha tenido un crecimiento vertiginoso que ha dinamizado el 
surgimiento de nuevos asentamientos urbanos y rurales con el consiguiente establecimiento 
de nuevas calles, aceras, parterres, portales y centros artesanales, de comercio, de educación, 
de tránsito y de convivencia social. 
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Que, uno de los fines esenciales del Gobierno Municipal es procurar el bienestar material de la 
colectividad y contribuir al fomento y protección de los intereses locales; 

Que, entre las funciones de la Administración Municipal en materia de higiene, constan las de 
construcción, mantenimiento, aseo, embellecimiento y reglamentación del uso de caminos, 
calles, parques, plazas y demás espacios públicos; 

Que, es necesario precautelar el buen uso de las vías públicas, para garantizar la seguridad de 
los usuarios; 

Que, como consecuencia del continuo crecimiento de nuestra ciudad, se ha incrementado 
notablemente el tránsito automotor, entre automóviles, motocicletas, y transporte de carga; 

Que, sería importante instrumentar las políticas, planes y proyectos de ordenamiento del 
transporte de pasajeros y de carga, que sean formulados en coordinación con los órganos 
competentes en la planificación urbana y Rural del cantón Macará; 

Que, el artículo 54 literal m), del Código de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece la importancia de regular y controlar el uso del espacio público 
cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, 
así como la colocación de publicidad, redes o señalización. 

Que, el artículo 55 del COOTAD, señala que los gobiernos autónomos municipales tendrán 
las siguientes competencias exclusivas. Sin perjuicio de otras que determine la ley, literal c), 
planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

Que, el artículo 129 del COOTAD dispone que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal le corresponde las facultades de planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
En el caso de las cabeceras de las parroquias rurales, la ejecución de esta competencia se 
coordinará con los gobiernos parroquiales rurales; 

Que, el artículo 130 del COOTAD, norma que el ejercicio de la competencia de tránsito y 
transporte en el marco del plan de ordenamiento territorial de cada circunscripción, se 
desarrollará de la siguiente forma, que a los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
les corresponde en forma exclusiva, planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la 
seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales”, en concordancia con la disposición mencionada, el Art. 7 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce esta facultad 
normativa para los citados niveles de gobierno; 

Que, el artículo 264 de la Norma Suprema al establecer las competencias exclusivas de 
los gobiernos municipales, determina en el numeral 2. Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo y en el numeral 6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 
público en el territorio nacional. 

Que, los artículos 492 y 493 del Código de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prevén que el uso de la vía pública y su cobro se reglamentará por medio 
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de ordenanzas y que los funcionarios que deban hacer efectivo el cobro de los tributos o de 
las obligaciones de cualquier clase serán personal y pecuniariamente responsables por acción 
u omisión en el cumplimiento de sus deberes. 

En ejercicio de la competencia y facultad normativa que le confiere los artículos 240 y 264, 
numerales 2 y 6 de la Constitución de la República, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

EXPIDE: 

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y LOS 

ESPACIOS PUBLICOS, EN EL CANTÓN MACARÁ Y DETERMINA 
LOS VALORES A PAGARSE POR SU UTILIZACIÓN. 

ART.1.- PROPIEDAD DEL CANTÓN. - La vía pública, calles, plazas, avenidas, pasajes, 
portales, parterres, aceras, parques, jardines abiertos y todo otro lugar para el posible tránsito 
peatonal y vehicular en las parroquias urbanas y rurales centros poblados son propiedad del 
Cantón Macara. 

ART. 2.- VÍA PÚBLICA. - Serán considerados como vía pública todas las calles, los caminos 
y carreteras que intercomunican desde las parroquias rurales y urbanas del cantón Macará, 
hasta seis metros a cada lado de la superficie de rodadura en el caso de las vías de acceso. 

ART. 3.- OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS. - Es obligación de todo propietario 
de un predio urbano o rural, cuidar la vía pública conservando en buen estado alcantarillas, 
cunetas, limpieza de la maleza que obstaculice la vía, los portales y aceras de su casa, 
pavimentarlas y realizar las reparaciones cuando sea el caso. 

ART. 4.- CONSERVACIÓN DE LAS VÍAS. - Los propietarios de predios Urbanos o 
Rurales con acceso a la vía pública, tendrán la obligación de conservar la vía, expedita sin 
ningún obstáculo y no podrán construir acequias o realizar otro trabajo que vaya a afectar la 
vía pública de hacerlo serán sancionados con una multa de 25 % de un salario básico unificado. 

ART. 5.- ILUMINACIÓN DE LOS PREDIOS. - Constituye obligación de los propietarios 
de los predios urbanos o rústicos en los que existen portales o verjas mantenerlos 
debidamente iluminados con focos o lámparas eléctricas. 

CAPÍTULO I 

DE LA OCUPACION DE LA VIA PÚBLICA 

ART.  6.-  PROHIBICIÓN DE ARRENDAMIENTO O TRASPASO ENTRE 
PARTICULARES. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Macará, 
no reconoce ningún derecho adquirido en la ocupación de la vía pública y queda totalmente 
prohibido el arrendamiento, traspaso o cualquier otro contrato entre particulares sobre 
puestos en la vía pública. Si se comprobare que el puesto está en poder de una persona 
distinta a la que obtuvo el permiso de ocupación respectivo, se cancelará la misma y se le 
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aplicará una multa del 20 % de un salario básico unificado, y se le otorgará otra al actual 
ocupante previo el pago correspondiente. 

ART. 7.- PERMISO PARA OCUPAR LA VÍA PÚBLICA. - Todo interesado en ocupar 
la vía pública deberá previamente obtener el permiso correspondiente de la Dirección de 
Planificación Urbano y Rural o del Comisario Municipal según el caso y el permiso de 
ocupación respectivo en la Jefatura de Catastros Inmobiliarios. 

ART. 8.- CLASE DE PUESTOS. - Establécese tres clases de puestos para la ocupación 
de la vía pública; puestos fijos permanentes, puestos fijos temporales y ocasionales por días 
feriados. 

ART. 9.- PERMISOS. - Los interesados en las dos primeras clases de puestos ya sean, 
fijos permanentes o fijos temporales, deberán obtener necesariamente el permiso 
correspondiente de la Dirección de Planificación y en la Jefatura de Catastros inmobiliarios, 
para los puestos ocasionales, bastará la autorización que le conceda el Comisario Municipal, 
previo el pago del impuesto respectivo. 

ART. 10.- CATASTRO. - El Director Financiero, a raíz de la aprobación de la presente 
Ordenanza formulará el nuevo catastro a base del espacio ocupado con los registros que se 
expiden e indagaciones que se efectúen; y, una vez aprobado   por    el   Gobierno    Autónomo   
Descentralizado    Municipal   del Cantón Macará se emitirá los títulos respectivos de acuerdo 
con la forma de pago y los entregará al departamento de Tesorería para el cobro inmediato. 

ART. 11.- INFORMACIÓN REQUERIDA. - Los interesados en ocupar la vía pública 
con puestos fijos permanentes y temporales deberán tener los registros, permiso según el caso, 
para lo cual elaborarán previamente una solicitud al Alcalde y para los puestos ocasionales 
previa autorización del Comisario Municipal; este pago, los transportistas del Cantón lo 
realizarán por una sola vez, para esto llenarán una solicitud, con los siguientes datos: 

a) Nombres y apellidos completos. 
b) Ubicación y extensión de la vía pública que desee ocupar, realizada por el 

departamento de Planeamiento Urbano. 
c) Clase de negocio, o fin para el que solicita la ocupación de la vía pública. 
d) Copia a color de la cédula de ciudadanía, certificado de votación y copia del RUC o 

RISE. 
e) Firma del peticionario 
f) Certificado de no adeudar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Macara; y, 
g) Presentada la petición pasará para el informe del Departamento de Planificación 

Urbano y Rural, Comisaría Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Macará según sea el caso. Si se aceptare, pasará a la Dirección Financiera, para 
que autorice la emisión de los correspondientes títulos de crédito. 

ART. 12.- CADUCIDAD DE LOS PERMISOS. - Los permisos otorgados según la 
presente Ordenanza caducarán en el tiempo para el cual fueron otorgados o previa notificación 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Macará cuando se requiera de 
la vía pública para la ejecución de obras. 
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ART. 13.- PERMISOS FIJOS TEMPORALES. - Quedan incluidos entre los permisos fijos 
temporales todos aquellos que se necesiten para la ocupación de la vía pública con materiales 
para trabajos de construcción nueva, ampliaciones o reparaciones. 

ART. 14.- EXCLUSIVIDAD PARA USO PEATONAL. - Los portales y aceras serán 
exclusivamente de uso peatonal, por lo tanto, no se permitirá en éstos la colocación de 
barreras tales como cerramientos, mesas, sillas, vitrinas, mostradores o afines de hacerlo 
serán multados con el 10 % de un salario básico unificado. 

ART.  15.-  PROHIBICIÓN DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. -  Se prohíbe 
la Ocupación de calles, aceras y otros espacios públicos para el funcionamiento de talleres, 
reparación de automotores o el ejercicio de cualquier oficio en: vulcanizadoras, mecánicas, 
carpinterías, latonerías y otras. De la observancia de esta disposición se encargará el Comisario 
Municipal y se aplicará una multa del 25 % de un salario básico unificado. 

ART.  16.-  PROHIBICIÓN DE PONER MATERIALES EN LA VÍA PÚBLICA. - 
Está prohibida la ocupación de los espacios públicos con todo tipo de materiales; en caso de 
hacerlo, se procederá a su retiro o al decomiso y una multa del 25% de un salario básico 
unificado, en caso de incumplimiento. 

ART. 17.- CIERRE PROVISIONAL. - Para realizar un cierre provisional, o ubicar un 
andamio en un lugar público, se requiere que el interesado presente el respectivo permiso 
otorgado por la dirección de Planificación, previa presentación de la solicitud correspondiente. 

ART.18.- COLOCACIÓN DE ANDAMIOS Y OTROS. - Los andamios y demás aparatos 
que se utilicen en la construcción no podrán ser colocados a más de dos metros desde la línea 
de la edificación. 

ART. 19.- RENOVACIÓN DE PERMISOS. – Los permisos serán renovadas durante el 
mes de enero de cada año, presentando el recibo anterior, quien no renueve el permiso en la 
fecha indicada, será sancionado con una multa del 5% del salario básico unificado. Si no hiciere 
la renovación hasta el 1 de abril, perderá el derecho a seguir con la ocupación del puesto, 
el mismo que será cedido a otro interesado. 

ART. 20.- PERMISOS EN LUGARES VISIBLES. - Los permisos que se expidan 
serán colocadas en lugares visibles. El Comisario, los Policías Municipales, el Jefe d e  
Catastros Inmobiliarios, Director Financiero, Tesorero y Alcalde, están en la obligación de 
hacer cumplir esta disposición y quien no exhiba su permiso, será inmediatamente obligado 
a desocupar la vía pública sin perjuicio del cobro, de un valor equivalente al 10% del Salario 
Básico Unificado.  

ART. 21.- USO DE LA VÍA PÚBLICA. - Constituye ocupación de la vía pública en predios 
urbanos o rurales de la jurisdicción cantonal la implantación de postes de hormigón o 
madera, estructuras metálicas, televisión por cable, antenas de telefonía celular y comunicación 
radial, etc. Para ello, previamente deberán tener el respectivo permiso de la Dirección de 
Planificación Urbana y Rural; la tarifa que se pagará por este concepto será del 25 % del 
Salario Básico Unificado anual por cada poste o estructura. Quienes se negaren a cumplir 
con la disposición del presente artículo, serán sancionados con una multa equivalente del 
50% del salario básico unificado según la gravedad de la falta. Su reincidencia será sancionada 
con el doble de la multa impuesta. 
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ART. 22.- PUBLICIDAD. - Por derecho de publicidad, se pagará por cada letrero el 5 % del 
salario básico unificado por metro cuadrado, en cualquier sector de la ciudad o carretera 
dentro de la jurisdicción cantonal y un salario básico unificado por la ocupación de la vía 
pública. Los pagos que serán anuales. Para la colocación de letreros publicitarios se tendrá 
que solicitar el respectivo permiso a la dirección de Planificación Urbana y Rural del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Macará. Todo aquel que coloque 
letreros sin que se haya otorgado este permiso será multado con el 25% de un salario básico 
unificado y se procederá a retirar el letrero. 

CAPÍTULO II 

ESPACIO PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

ART. 23.- ESTACIONAMIENTOS. - La Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito, y Seguridad Vial del Cantón Macará, en coordinación con la dirección de 
Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Macará, de 
conformidad como dispone la ley, determinarán técnicamente los respectivos espacios para 
estacionamientos de las cooperativas y compañías de transportes; considerando lo siguiente: 

a) Espacios exclusivos reservados para el estacionamiento de vehículos, o para, cargar
y descargar frente a los almacenes, tiendas u otros.

b) La carga y descarga de mercadería de los diferentes medios de transporte se efectuará
desde las 17h00 hasta las 07h00 del día siguiente.

c) Las cooperativas y compañías de taxis y camionetas podrán estacionar hasta
veinticuatro horas (24hoo) vehículos simultáneamente en sus respectivos
parqueaderos.

d) Se respetarán los espacios reservados para instituciones públicas y privadas, así como
las vías peatonales exclusivas

e) Se establecerán horarios procurando un trato equitativo, según las necesidades de cada
zona.

ART. 24.- PROHIBICIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN VÍAS. - Se prohíbe 
estacionar en los siguientes lugares: 

a) En las vías peatonales y espacios reservados para la circulación de personas con
discapacidad.

b) En las vías que determinará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Macará,  través de la Dirección de Planificación.

c) En las vías reguladas para la circulación con doble carril, y de descongestionamiento.
d) En los carriles de las vías exclusivas para la circulación de buses, así como en los

espacios reservados para el estacionamiento de vehículos que transporten personas
con discapacidad

e) Se prohíbe estacionar a una distancia menor de seis (6) metros de las bocacalles
y de hidrantes

f) En los espacios destinados a parada de buses, aceras, jardines, parterres, zonas de
seguridad

g) En los lugares de acceso a Instituciones públicas, bancarias, educativas, religiosas y
parqueaderos públicos y privados que cuenten con los permisos respectivos y cuyos
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espacios que se encuentren debidamente señalizados de no cumplir con esta norma se 
pagara una multa del 10 % de un salario básico unificado. 

ART. 25.- PROHIBICIÓN DE ESTACIONAR EN ZONAS COMERCIAL Y 
RESIDENCIAL. -Se prohíbe el estacionamiento e ingreso a la zona central regenerada con 
adoquín ornamental, comercial y residencial a los  vehículos de carga pesada de más de tres 
puntos cinco toneladas (3.5tn.), buses, camiones, volquetas y maquinaria pesada, de hacerlo 
se aplicará una multa de 10 % de un salario básico unificado. 

ART. 26.- AUTORIZACIONES. - Las autorizaciones para el estacionamiento de vehículos 
las otorgará la dirección de Planificación Urbana y Rural del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Macará, en coordinación con la Unidad Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Macará. 

ART.  27.- PROHIBICIÓN PARA QUEMAR MATERIALES EN LA VÍA PÚBLICA. 
- Está prohibida la quema de monigotes en fin de año, en los lugares regenerados con adoquín 
ornamental, salvo la adecuación de un área específica con material que evite daños o 
desperfectos en el área regenerada; responsabilizándose además las personas involucradas en el 
acontecimiento a dejar limpio y en las mismas condiciones que se encontraba antes de proceder 
con la quema del monigote.  Así mismo no se podrá quemar cualquier otro tipo de material 
en las vías, aceras, plazas y demás espacios públicos, así como la destrucción y falta de retiro 
de algún elemento de los que conforman estos espacios, su multa será del 25 % de un SBU por 
su incumplimiento. 

Se prohíbe la obstaculización y ocupación de los espacios públicos tales como vías, plazas, 
portales, pasajes, para usos distintos a los de su naturaleza, salvo casos debidamente autorizados 
por la Dirección de Planificación del GADM del cantón Macará. 

CAPÍTULO III 

DE LAS TARIFAS 

ART. 29.- PERMISO ANUAL. – El permiso anual para la ocupación de la vía pública 
con puestos fijos permanentes, temporales y ocasionales pagará un valor equivalente al 12.50% 
del salario básico unificado. 

ART. 30.- TARIFAS. - Por la ocupación de la vía pública con puestos fijos permanentes, 
temporales y ocasionales se pagarán las siguientes tarifas: 

Los permisos ocasionales por días feriados se otorgarán sólo en las condiciones señaladas en 
la presente Ordenanza y por un máximo de siete días, pagarán una tarifa de 0.1% de SBU 
diarios por cada metro cuadrado; pago que lo realizarán, al momento del otorgamiento del 
permiso de ocupación, emitido por el Comisario Municipal. 

Los puestos ocasionales para el feriado de cada año (fechas de fiestas de independencia, 
cantonización u otras) se otorgará por un máximo de siete (5) días, cuya tarifa será calculada 
por la Comisión de Festejos y la Dirección Financiera. 

a) Las cooperativas de taxis, camionetas y buses de transporte Rural, cantonal e
interprovincial que presten servicios al cantón pagarán el 10% del salario básico
unificado. Estos pagos deberán ser cancelados cada mes.
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b) Los espacios reservados a particulares serán para un solo vehículo y estarán
determinados por la Dirección de Planificación Urbana y Rural. El valor a cancelar por
este rubro será de 5% del SBU mensual. Se establece una excepción a este pago
para las personas con discapacidad.

c) Las gasolineras por el lugar que ocupen un espacio en cualquier sector del cantón
pagarán mensualmente el 25% de un salario básico unificado.

d) Los aparatos mecánicos, ruedas moscovitas, carruseles, circos y otros pagarán el 5%
del salario básico unificado por día.

ART. 31.- DE LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE LA VÍA PÚBLICA. - Por la 
ocupación de la vía pública de manera temporal, se pagarán los valores: 

a) Carruseles, ruedas moscovitas y similares, de tamaño pequeño, cada juego o máquina
pagará 40% de una R.B.U y de tamaño grande, cada juego o máquina pagará 80% de
una R.B.U, con derecho a laborar hasta 15 días, de prorrogarse el permiso, cada juego
o máquina pagará la diferencia correspondiente por los días de prórroga;

b) Distracciones vehiculares móviles como los denominados gusanitos pagarán 50% de
una R.B.U. con derecho a laborar hasta 15 días, previa revisión vehicular de parte de la
Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Macará,

c) Todos los juegos o aparatos descritos en los literales anteriores, deberán estar en buenas
condiciones de funcionamiento; sin perjuicio de la revisión física que haga una persona
delegada por el Alcalde y/o la comisión respectiva. De no cumplirse con ese requisito,
no se podrá dar el permiso de ocupación;

d) Los circos grandes pagarán 50% de una R.B.U., con opción de trabajar hasta 15 días,
los circos pequeños pagarán 25% de una R.B.U., con opción de trabajar hasta 15 días.

e) Para obtener los permisos expresados en el literal “d” deberán obtener los respectivos
permisos de las siguientes instituciones como son: Cuerpo de Bomberos, Intendencia
de Policía o Comisaría Nacional de Policía. El Cuerpo de Bomberos deberá certificar
que dichas instalaciones darán seguridad para los asistentes a las diferentes funciones;

f) Los puestos y tendidos para la venta de zapatos, ropas; bisuterías, salones y bares, etc.,
que se instalan por las fiestas cantonales, festivas y/o cívicas, entre otras, pagarán por
cada metro cuadrado el valor de 1% de una S.B.U, con opción de trabajar hasta 15 días,
las calles que ocuparen las designará la Unidad Municipal de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial y el Comisario Municipal;

g) Para los comedores, que se instalen los días 1 y 2 de noviembre, pagarán $ 0,50 por
metro cuadrado;

h) El vehículo denominado baratillo cancelará el 50% de una R.B.U con opción de trabajar
hasta 15 días, las calles que ocuparen las designará la Unidad Municipal de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y el Comisario Municipal

i) Los interesados presentarán al Comisario Municipal la correspondiente solicitud de
permiso de ocupación, en los formularios elaborados para el efecto, éste autorizará el
pago de la tasa correspondiente y otorgará el permiso respectivo.

j) En los casos no previstos o especificados en este artículo, y que existieran dudas en su
aplicación, su cobro se hará de acuerdo con la similitud de lo descrito anteriormente;

ART. 32.- DE LA OCUPACIÓN PERMANENTE DE LA VÍA PÚBLICA. - La 
ocupación permanente de la vía pública se la realizará en zonas que no exista señales de 



Miércoles  10 de marzo de 2021Registro Oficial - Suplemento Nº 307

49 
 9 de 15 

prohibición por parte de la Comisión Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, o por parte de la 
Municipalidad, se pagará por mensualidades, de acuerdo a la siguiente clasificación 

a) Los kioscos, cajones, mesas, carretas y puestos en general, pagarán 1% de una R.B.U
mensuales, previa solicitud dirigida al Alcalde del cantón, para el uso del espacio
público, para lo cual se requerirá informe del Comisario Municipal;

b) Antenas de transmisión de radio tipo comercial pagarán el 35% de una R.B.U. anual
por cada antena por el uso del espacio físico y aéreo, pago que será por adelantado. Las
antenas de uso domiciliario están exentas de cobro;

c) Antenas o satélites de canales de televisión tipo comercial, pagarán el 35% de una
R.B.U. anual por antena por el uso del espacio físico y aéreo, pago que será por
adelantado. Las antenas de uso domiciliario están exentas de cobro

d) Antenas para servicio de internet pagarán 35%de una R.B.U. anual, por antena, por el
uso del espacio físico y aéreo, pago que será por adelantado;

e) Las vallas publicitarias y otros implementos o aditamentos similares pagarán el 10% de
una R.B.U anuales por cada metro cuadrado del marco publicitario, pago que se hará
por adelantado;

f) Por el uso y ocupación de la vía pública permanente, que no estuviere especificada en
los literales de este artículo, el cobro se lo hará de acuerdo a su similitud con cualquiera
de los casos antes previstos, o en su defecto se pagará según la resolución que adopte
la Dirección Financiera Municipal.

ART. 33.- PROHIBICIÓN DE PONER VITRINAS EN CALLES O AVENIDAS NO 
AUTORIZADAS EXPRESAMENTE POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 
- Únicamente los propietarios y/o arrendatarios de los locales comerciales, podrán obtener 
permisos para ocupar pilares o portales con vitrinas o exhibición de mercaderías, en las calles 
donde expresa y administrativamente la Comisaria Municipal y la Dirección de Planificación lo 
determine. 

Las infracciones a esta prohibición ocasionarán el retiro mediante la fuerza pública de esas 
vitrinas o mercaderías y una multa de hasta 50% del salario básico unificado para el local 
comercial que haya causado la infracción o para la persona natural que así mismo haya cometido 
la infracción. La reincidencia será sancionada con el retiro mediante la fuerza pública de esas 
vitrinas o mercaderías y el doble de la multa impuesta por la contravención a esta norma. 

ART. 34.- DE LAS TARIFAS PARA LAS VITRINAS DE EXHIBICIÓN 
AUTORIZADAS. - Las tarifas serán cobradas según los metros cuadrados de vía pública 
ocupada o los metros lineales de las vitrinas adheridas a las fachadas, se cobrará 5% de una 
R.B.U. anuales por los metros cuadrados que ocupe. 

ART. 35.- EXPENDIO DE ALIMENTOS EN IA VÍA PÚBLICA. - Para expender 
alimentos preparados en la vía pública, se requerirá además del permiso municipal, el necesario 
de la autoridad de salud competente, extendido a favor de las personas que manipulen su 
preparación o expendio. 

a) En el caso que se lo hiciere, sin permisos municipales y de salud correspondientes, se
sancionará a los que infrinjan esta disposición con el 50% hasta el 70% del salario básico
unificado del trabajador en general, por concepto de multa; sin el perjuicio de retirar de
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la vía pública los implementos, utensilios y demás bienes muebles que se utilicen para 
la preparación de alimentos. 

b) Toda persona que se dedique a la venta de frutas y otros artículos comestibles, tendrá 
la obligación de mantener a mano un basurero en donde se depositen los desperdicios, 
de acuerdo con las disposiciones que le imparta el Comisario Municipal. 

ART. 36.- Se prohíbe arrojar a la vía pública basura, escombros y desechos sólidos de 
construcciones y procesos industriales, así como aceites, gasolina y otros derivados a las 
alcantarillas, expeler gases nocivos y peligrosos para la salud y seguridad de la ciudadanía; 
satisfacer necesidades corporales; efectuar incineraciones, permitir la vagancia de sus animales 
domésticos, arrojar animales muertos o gravemente enfermos, o no retirarlos cuando 
aparecieren en ese estado, libar licor, efectuar algazaras, producir ruidos de cualquier naturaleza, 
y en general se prohíbe toda clase de acciones que perturben la tranquilidad pública ciudadana 
o afecte la moral y buenas costumbres, o que restrinjan de alguna manera su normal y libre 
utilización a la que todos tienen derecho de acuerdo con lo que establece la COOTAD y la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  

Las contravenciones a estas disposiciones serán notificadas al infractor por el Comisario(a) 
Municipal, en caso de no cumplir serán sancionadas con multa del 10% hasta el 15% de una 
R.B.U. según el caso y la respectiva orden de apremio hasta su cumplimiento, todo esto sin 
perjuicio de las responsabilidades de otra índole a que hubiere lugar. 

ART. 37.- Nadie podrá alterar el orden y la tranquilidad de los habitantes, con equipos de 
sonido, o cualquier otro objeto que perturbe la tranquilidad y el buen vivir bajo ningún pretexto 
por tanto los propietarios o arrendatarios de establecimientos como bares, cantinas y discotecas 
están obligados a mantener los locales cerrados para evitar el ruido estridente de los equipos de 
volumen. 

ART. 38.- Se prohíbe la venta, expendio y consumo de bebidas alcohólicas en los alrededores 
de los centros educativos, mercados, iglesias y parques. 

ART. 39.- Cuando sin permiso del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, se 
procediera a obstaculizar una vía pública por razones de festejos, juegos de pelota o similares, 
el Comisario Municipal con la Policía Municipal está obligado a acudir a despejar el obstáculo 
y dejar libre la calle. 

ART.40.- Cuando sin permiso de la Comisaría Municipal y del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, se procediere a construir rompe velocidades obstaculizando la vía 
pública con estructuras de cemento, asfalto o similares, en forma indebida, quienes hayan 
instalados estos obstáculos en la vía pública, serán sancionados con el costo de la reparación y 
será destruido dicho obstáculo. 

ART.41.- En los días de fieles difuntos se prohíbe la venta, expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas en un perímetro de 500 metros alrededor del campo santo. 

ART.42.- Se prohíbe el expendio de carne faenada de todo tipo, leche o cualquier mercancía 
en las inmediaciones del mercado, (vía pública), esta actividad se la podrá realizar en los 
mercados municipales y en lugares que no afecten el buen vivir, en caso de suceder esto se 
aplicará una multa equivalente al 5% del S.B.U. respectiva, en coordinación con la Comisaría 
Municipal y de acuerdo a las multas establecidas en esta Ordenanza. 
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ART.43.- Todo solar que se encuentre vacío, sin cerramiento adecuado, solares abandonados 
y sucios se obligará al propietario o posesionado del mismo para que proceda a otorgarle la 
seguridad y mantenimiento, caso contrario se procederá a lo que determine el COOTAD o la 
ordenanza respectiva. 

ART.44.- Los betuneros con su plataforma y los vendedores de periódicos y caramelos que 
ocupen espacios en la vía pública, están exonerados de todo pago de lo establecido en esta 
ordenanza. 

ART. 45.- DE LA COLABORACIÓN DE LA POLICIA NACIONAL. - Se solicitará en 
todo momento y de ser necesario la colaboración de la Policía Nacional en el control y 
cumplimiento de esta ordenanza, como parte de la comunidad. 

ART. 46.- PROHIBICION DEL TRÁNSITO DE MAQUINAS QUE PUEDAN 
DAÑAR EL PAVIMENTO. - Es prohibida la circulación, de vehículos cuyas ruedas y orugas 
puedan causar daño al pavimento. En caso de contravención, además de pagar las reparaciones 
respectivas, el infractor será sancionado con una multa del 100 % de un Salario Básico 
Unificado, en concepto de multa y/o hasta con tres días de detención, quien ordenará la 
detención será el Comisario Municipal. Al no determinarse el nombre del conductor el 
responsable solidario será el propietario de la máquina. La reincidencia será sancionada con el 
doble de la multa impuesta. 

ART. 47.- DE LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS DE CEMENTO Y OTROS 
MATERIALES SOBRE IA VÍA PÚBLICA. - Es totalmente prohibido preparar mezclas de 
cemento, arena, piedras u otros materiales similares en zonas de vía pública no comprendidas 
dentro de los espacios concedidos especialmente para los casos de construcción, reparación, 
demolición de edificios. 

Las sanciones para este tipo de contravenciones irán del 10% de un S.B.U al 100% de un S.B.U 
por concepto de multa según la gravedad de la infracción y la reparación inmediata a su costo 
de los daños efectuados en todos los casos. 

ART. 48.- PROHIBICIÓN DE TRANSPORTAR OBJETOS QUE DAÑEN U 
OBSTACULICEN LA VÍA PÚBLICA. - Es prohibido transportar madera, hierro, tuberías, 
cascajo, agua, combustible u otros materiales en forma que puedan causar daño, o ensuciar la 
vía pública, o exponer a riesgos a peatones u otros vehículos. La sanción a esta infracción será 
de hasta un Salario Básico Unificado en concepto de multa, según la gravedad de la infracción. 

ART.49.- PROHIBICIÓN DE INGRESOS DE VEHÍCULOS CON CARGA 
PESADA. - Esta totalmente prohibido el ingreso de Vehículos de carga pesada en el centro de 
la ciudad en los lugares regenerados con adoquín Ornamental, se aplicará una multa de acuerdo 
al daño, que está contemplado en Infracciones y penas en general. 

ART. 50.- ACTIVIDADES NO TARIFADAS. - Cualquier actividad que no esté tarifada 
ni prevista en la presente ordenanza, será resuelta por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Macara, todos pagarán sin excepción alguna. 

ART. 51.- COACTIVA. - Todos los títulos de crédito emitidos para el pago por ocupación 
de vía pública y que no sean cancelados luego de treinta días posteriores a la fecha de 
emisión, serán cobrados mediante procesos de coactiva. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS INFRACCIONES Y PENAS EN GENERAL 

ART. 52.- MULTAS. - Será sancionado con una multa equivalente al 25% del Salario 
Básico Unificado, todo aquel que conduzca vehículos que puedan dañar las calles 
pavimentadas de la ciudad y además será obligado a reparar los daños o pagar el valor de 
las reparaciones del pavimento, asfalto, empedrado u otras. 

ART. 53.- MULTAS POR ACTIVIDADES NO PERMITIDAS. - Será sancionado con 
una multa equivalente al 25% del Salario Básico Unificado todo aquel que arroje a la vía 
pública basuras, desperdicios y desechos o haga uso de la vía para sus necesidades corporales. 
Toda persona que se dedique a la venta de frutas y otros artículos comestibles, tendrá la 
obligación de mantener a mano un basurero en donde se depositen los desperdicios, de 
acuerdo con las disposiciones que le imparta el Comisario Municipal. 

ART. 54.- OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA POR PARTICULARES. - Toda 
ocupación indebida de uso de la vía pública por particulares para menesteres distintos al 
tránsito, sin respetar el modo, forma y circunstancias regulados por la presente Ordenanza, 
será sancionada con una multa equivalente al 25 % del Salario Básico Unificado. 

ART. 55.-OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA.- Todo aquel que colocare 
obstáculos al tránsito libre de la vía pública considerado por la presente Ordenanza, será 
sancionado con una multa equivalente al 20 % del salario básico unificado, siendo obligación 
del Comisario notificar al infractor para que lo retire y de no hacerlo, se lo hará con personal 
de la municipalidad, para lo que se emitirá el correspondiente título de crédito por los trabajos 
de desalojo realizados a nombre del infractor; valor que deberá ser cancelado de manera 
inmediata. 

ART. 56.-REMOCIONES   Y   OTRAS   ACTIVIDADES. -   El   que   realizare 
remociones, excavaciones, zanjas o acumulare material sin el respectivo permiso de la 
Dirección de Planificación, será sancionado con una multa equivalente al 25 % del salario 
básico unificado y se obligará a reparar el daño o retirar los materiales, de lo contrario lo hará 
la Municipalidad debiendo emitir título de crédito contra el infractor por los daños ocasionados, 
la misma que deberá ser cancelada de manera inmediata. 

Cuando se conceda permiso para todos los trabajos indicados en el inciso anterior, el 
interesado se comprometerá a dejar la vía pública en el estado en que la encontró y como 
garantía depositará el 50% de una remuneración básica unificada, con la posibilidad de 
devolución del monto que sobrare luego de realizar los arreglos causados por 
posibles daños ocasionados, en la Tesorería Municipal el valor de posibles daños, previo 
informe del Departamento de Obras Públicas Municipales. 

ART. 57.- ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA. - Se prohíbe la tenencia y deambulación 
de animales que obstaculicen la vía pública, dentro del perímetro de la ciudad de Macará, como 
en los centros poblados urbanos de las parroquias Rurales del cantón Macará, de producirse 
este hecho, dichos animales serán apresados por la Policía Municipal o Policía Nacional y más 
autoridades de competencia y retenidos hasta cuando el dueño justifique su pertenencia, pague 
la multa correspondiente y los gastos de alimentación y custodia. 
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a) Estos amínales pueden ser caballares, vacunos porcinos, bovinos, caprinos, caninos,
aves de corral, etc.

b) Si transcurridos tres días a partir del apresamiento, los dueños de éstos animales
no se presentaren a reclamarlos, si de tratarse de ganado mayor o menor, serán
sacrificados en el camal municipal y su carne será entregada a instituciones benéficas
del cantón Macará y familias de escasos recursos económicos.

c) También pueden ser vendidos y recaudados en tesorería, si se tratare de otros animales,
estos serán vendidos al mejor postor y el valor recaudado junto con el respectivo
expediente, será depositado y entregado en la Tesorería Municipal para los fines
respectivos para cubrir gastos de movilización y también servirán para realizar obras en
el cantón.

d) El remate lo hará el Comisario Municipal en presencia de un delegado del
Departamento Financiero y un Concejal/a del Cantón.

e) Si en el plazo establecido no son retirados los animales por sus dueños y alguno
de estos presentare alguna enfermedad infecto-contagiosa, previo informe del
médico veterinario municipal y otro profesional del ramo, será sacrificado e incinerado,
dejándose constancia en un acta que será suscrita por el comisario municipal, el médico
veterinario y un testigo.

f) Los dueños de toda clase de animales domésticos tendrán que construir corrales lugares
aptos para la crianza de ellos, tratándose de acuerdo al lugar que se encontraran en sus
respectivos lugares acorde al desarrollo y vida de cada animal del cual fuese el caso, de
lo contrario tendrán que pagar multas de acuerdo a esta ordenanza.

g) Queda totalmente prohibido la crianza de toda clase de animales en las vías públicas,
caminos de herradura y espacios públicos dentro de las Parroquias Urbano y Rural del
cantón Macará.

ART. 58.- AUTORIDAD COMPETENTE. - La autoridad competente para la aplicación 
de las multas es el Comisario Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Macará. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Que, luego de la publicación en el Registro Oficial de la presente Ordenanza, en 
el término de treinta días se elabore los tiques para establecer las sanciones de esta Ordenanza.  

SEGUNDA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por el 
Concejo Municipal, sin perjuicio de su publicación en la gaceta oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Macará o su dominio web, sin el perjuicio de ser 
publicada en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA. - Deróguense todas las Ordenanzas, Reglamentos, Resoluciones, y disposiciones 
legales y reglamentarias que se opongan a la presente Ordenanza. 
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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Macará a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

Dr. Alfredo Suquilanda Valdivieso MSc.     Abg. Edwin Jaramillo Loaiza 
ALCALDE DEL CANTÓN MACARÁ          

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Que la “ORDENANZA S U S T I T U T I V A  D E  L A  
O R D E NA N Z A  QUE REGLAMENTA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA, Y LOS ESPACIOS PUBLICOS, EN EL CANTÓN MACARÁ Y 
DETERMINA LOS VALORES A PAGARSE POR SU UTILIZACIÓN”, fue conocida, 
discutida y aprobada en dos debates los mismos que se llevaron a cabo en la sesión ordinaria 
de fecha 21 de enero y 10 de febrero de 2021. 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Macará, a los doce días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno, a las 09h00, conforme lo dispone el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, Y LOS ESPACIOS PUBLICOS, EN EL 
CANTÓN MACARÁ Y DETERMINA LOS VALORES A PAGARSE POR SU 
UTILIZACIÓN”, Al señor Alcalde del Cantón Macará, para su sanción en dos ejemplares, 
en vista de haberse cumplido con los requisitos legales correspondientes. 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MACARÁ. - SANCIÓN. - Macará, a los diecinueve días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno, siendo las 14h30, en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 322, inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, sanciono favorable la “ORDENANZA SUSTITUTIVA 
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DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA, Y LOS ESPACIOS PUBLICOS, EN EL CANTÓN MACARÁ Y 
DETERMINA LOS VALORES A PAGARSE POR SU UTILIZACIÓN 

Dr. Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MACARÁ. - PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. – 
Macará, a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil veintiuno, siendo las 16h00, 
en uso de la facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de la “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA, Y LOS ESPACIOS PUBLICOS, EN EL CANTÓN MACARÁ 
Y DETERMINA LOS VALORES A PAGARSE POR SU UTILIZACIÓN”. Publíquese 
la Ordenanza en el Registro Oficial del Ecuador. 

Dr. Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Macará, a los diecinueve días del febrero del año dos mil 
veintiuno, a las 16h10.- Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Alfredo Eduardo 
Suquilanda Valdivieso MSc, Alcalde del Cantón Macará.  Lo certifico. 

 
Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 

SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ. 
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